
 
Ushuaia, _______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-423-2026

DIRECCIÓN PROVINCIAL

ACTA PREADJUDICACIÓN 

 

En la ciudad de Ushuaia, a los 21 días del mes de abril del año 2026, siendo las 10:00 horas, se reúnen los 
integrantes de la Comisión de Preadjudicación, designada mediante Disposición DPOSS 153/2026, integrada por los 
agentes:

Raúl Ferreyra, legajo 197.

Valentín Pal, legajo 283.

Maestro Jeremias, legajo 195.

Ello a fin de proceder a la preadjudicación de la Licitación Pública DPOSS N°1/2026, referente a la ADQUISICION 
DE GAS CLORO ENVASADO DESTINADO A LA POTABILIZACION DEL AGUA CRUDA EN LAS 
DISTINTAS PLANTAS POTABILIZADORAS DE LA CIUDAD DE USHUAIA.-

Tramitado por expediente DPOSS Nº 423/2025.

CONSIDERANDO:

1 Que del acta de apertura realizada en fecha 15/04/2026, surge un único oferente de la firma INDUQUIMICA 
ARGENTINA SA, CUIT Nº 30-70822108-9

2 Que, de la documentación adunada por el oferente, surge que la oferta se ajusta a los requisitos formales 
establecidos en los pliegos de bases y condiciones.

3 Que la oferta presentada se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones 
particulares.

4 Que del análisis económico surge que la oferta de la firma INDUQUIMICA ARGENTINA SA, se encuentra 
dentro de los parámetros previstos para la adjudicación.

5 Que, en virtud de lo expuesto, analizada formal, técnica y económicamente la oferta corresponde el siguiente 
orden de mérito:

Renglón 1. Orden de mérito 1 INDUQUIMICA ARGENTINA SA

Renglón 2. Orden de mérito 1 INDUQUIMICA ARGENTINA SA

Renglón 3. Orden de mérito 1 INDUQUIMICA ARGENTINA SA

Renglón 4. Orden de mérito 1 INDUQUIMICA ARGENTINA SA

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA:

6 PREADJUDICAR ADQUISICION DE GAS CLORO ENVASADO DESTINADO A LA POTABILIZACION 
DEL AGUA CRUDA EN LAS DISTINTAS PLANTAS POTABILIZADORAS DE LA CIUDAD DE USHUAIA. - 
de la Licitación Pública Nº 1/2026 a la firma INDUQUIMICA ARGENTINA SA, CUIT Nº 30-70822108-9

Por la suma total de $436.497.500,00.-

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en la ciudad de 
Ushuaia a los 21 días del mes de abril del 2026.

 

"2026 - 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N° 26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL"

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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